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Al Despacho de la señora Juez hoy 	 de 2020. 

SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 

CUST. 2019-404 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, r0 1 JUL ?linde dos mil veinte (2020) 

Vista la anterior liquidación de costas del proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le imparte APROBACIÓN. 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

cC 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

EL 	 AUTO 	 ANTERIOR 
FECHADO 	  
SÉ NOTIFICA A LAS PARTES POR ESTADO 
No. 	 HOY 	  

A LAS 8:00 A.M. 

SALVADOR VÁQUEZ RINCÓN 
SECRETARIO 



Al Despacho de la señora Juez hoy 	 de 2020. 

SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 

CUST. 2019-404 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, 0 1 JUL 2020 	de dos mil veinte (2020) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en sentencia de fecha 12 de marzo del 
ario en curso, por Secretaría se procede a practicar la liquidación de costas a 
cargo del demandado ELISEO MEDINA, dentro del presente proceso de 
CUSTODIA, radicado al No 2019-00404-00, como sigue: 

AGENCIAS EN DERECHO 	  $ 300.000 

SUMA TOTAL DE LIQUIDACION 	 $ 300.000 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE 

No se incluyen más costas por no estar demostradas. 

SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
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